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APARTADO DE CORREOS, NÚM. 136

. EL UNIFORME DE VERANO 

¡Asi se tacen las cosas!
Cuando se está atento á las palpitacio

nes de las colectividades que se defienden 
y cuyos anhelos, apenas son escuchados, 
se exponen y amplían razonadamente en 
las columnas de un periódico, el triunfo 
es tan seguro como legítimo.

Nosotros, apenas fué publicada la Real 
orden de 27 de Mayo último, relativa al 
uniforme de verano, nos apresuramos á 
pedir al ministro de la Guerra que la mo
dificara en el sentido de que no resultara 
para los oficiales la necesidad de disponer 
de doble uniforme, uno para guarnición y 
otro para maniobras ó campaña.

Nuestros razonamientos eran sólidos, 
la argumentación incontestable y la ex
posición respetuosa, como creemos que 
deben ser siempre las manifestaciones que 
lleven consigo un firme fondo de verdad 
y de razón. •

Pues cuando esta se tiene, basta expo
nerla con claridad; cuando falta esa ra
zón, ni los gritos ni las altisonancias la 
dan. Antes bi^n, la restan si alguna hu
biere, y desde luego quitan autoridad 
porque á nadie creemos que se le conven
cerá nunca con malos modos, sino que se 
le predispone en contrario.

Tuvimos el gusto y la satisfacción de 
que el día 3 del presente, el señor conde 
del Serrallo, por R. O. telegráfica hiciera 
saber á los capitanes generales, que de 
las dos guerreras descriptas en 27 de Ma
yo, una era para uso de los oficiales que 
prestan servicio en Africa, y otra para to
dos los demás.

Como la diferencia entre los dos uni
formes estaba en la guerrera nada más, lo 
dispuesto respondía en una gran parte á 
lo que habíamos pedido.

Se lo agradecimos al ministro, y nos 
aventuramos á rogarle que, ya que había 
dado un primero y gran paso, que diera 
el resto.

En consecuencia le pedíamos que auto
rizara por este año el uso de los unifor
mes del modelo antiguo á los que lo tu
viesen, que se viera si convenía usar para 
paseo pantalón, puesto que sólo de calzón 
se hablaba en la disposición reciente, y 
que se atendiera, como con la guerrera á 
no imponer una pluralidad de gorras de
masiado costosa.

La Real orden publicada en el «D. O.» 
de anteayer, y que reproducíamos ayer, 
satisface á todas nuestras demandas.

Aclara, como en la Real orden del día 
3, que tengan una guerrera los <e la pe
nínsula, Baleares y Canarias, y los de 
Africa la otra.

Autoriza á usar este verano el traje de 
lona, señala que se puede usar pantalón 
fuera de los actos del servicio, y declara 
para guarnición la misma gorra blanca 
actualmente reglamenraria.

Luego, se establece el nuevo uniforme 
de verano, como pedíamos y deseábamos 
y como deseaba toda la oficialidad, con 
el menor sacrificio y la mayor comodidad 
para la misma.

Aplaudimos sin reservas al ministro, 
porque ha sabido con verdadera nobleza 
rectificarse, acto que es signo de espíri
tus fuertes. Pues ios que se enfrascan en 
llevar adelante algo que perjudica, sólo 
por el prurito de sostener lo que antes 
dijeron ó hicieron, significan lo contrario 
de lo que creen; significan que son débi
les y pequeños.

Débiles, por faltarles fortaleza para ven
cerse á sí mismos, y pequeños, porque 
posponen las conveniencias generales á

una cuestión de amor propio, y estas son 
siempre de bajo vuelo.

Al felicitar á la oficialidad, felicitamos 
al ministro, al cual ha de agradecérsele 
pDr entero lo que ha hecho.

Pues nuestro triunfo en este caso lo 
limitamos á que hemos coincidido con el 
general Echagüe en lo que al respecto era 
justo y necesario.

Pero los aplausos deben de ser para él 
que es quien firma la dispo sición de ante
ayer.

Leyes sancionadas
El Bey sancionó ayer tarde las leyes última 

mente votadas por el Congreso.
Eran éstas la que regula las condiciones de 

ascenso de los capitanes y tenientes de navio y 
aquella por virtud de la cual se suprime la re
dención á metálico en la Armada.

D Alfonso recibió inmediatamente después 
á la Mesa del Senado, formada por el general 
Azcárraga y los secretarios de la Alta Cámara 
Sres. Santa Cruz y marqués de Laurencín, y 
sancionó las siguientes leyes:

Fueizas navales para 1914.
Crédito pira recomposición y tendido de ca

bles.
Suplemento de crédito para socorro de los 

españoles desvalidos de Méjico.
Crédito para adquirir el palacio del Infante 

D. Carlos con destino á Presidencia del Con
sejo.

Ingreso, ascenso y separación de funciona
rios de la Presidencia.

Ferrocarril de Caminreal á Zaragoza.

DESPUÉS DE ES ¡O, VENGAN DIETAS

Ayer en el Congreso
Sesión del día 22 de Junio de 1914.

Se abre á las tres, b>j) la presidencia del se
ñor González Besada.

(Los escaños casi dosiertos.)
(En el banco azul el señor ministro de la 

Gobernación.)
El Sr. AYUSO: Con arreglo al art. 187 del 

reglamento, pido que se cuente el número de 
diputados que han aprobado el acta.

El Sr. PRESIDENTE: No habiendo núme - 
ro suficiente, se levanta la sesión.

CARTA ABIERTA

La Escala de Reserva
Ha coincidido el juicio expuesto en un 

diario, por un señor, qui nos niega gra
ciosamente aptitud para el combate, con 
una ñuta oficiosa por La que ñus enteramos, 
que el ilustre conde del Serrallo favorece a 
los oficiales de la Reserva, con una ley que 
normaliza el sistema de ascenso en la 
misma.

Oportuno en la réplica, y gallardo en la 
defensa, ha contesiado Y/1R-
MADA". al primero, poniendo la verdad en 
su punto*, y al propio tiempo dedica frases 
de elogio al ministro, con la satisfacción 
del que ve el f ruto de sus campañas justas 
y valientes.

Agradecido y satisfecho envio un fra
ternal soludo al único periódico que ha roto 
una lanza en favor de tos que por deberes 
de disciplina no pueden ni aeben acudir á 
la prensa con discusiones: hagan llegar al 
ilustre conde del Serrano el sentimiento de 
gratitud sin hmiies de una colectividad en
tusiasta y trabajadora, y al propio tiempo 
haga saber a ese señor articulista, que ni 
ñus quiere ni nos conoce, el número de ofi
ciales de la reserva que en Af rica cumplen 
con su deber, ápesar de ser ^un gravamen 
innecesario en el presupuesto».—(Jn reser
vista.

FIRMA DEL REY
Marina.

Esta mañana, después del Consejo celebra
do en Palacio, B. M. el Bey ha tiriuado loe si- 
guienies decretos:

Boal decreto concediendo la gran cruz del 
Mérito naval, blanca, al intendente de La Ar
mada D. Nicolás Franco.

Idem id. disponiendo que el general de di
visión de Infantería de Marina 1). Manuel del 
Valle pase a situación de reserva en 29 del ac
tual. .

Ascenso del capitán de Infantería de Mari
na D. Adolfo dei Corral y de Los primeros te
nientes D. Federico Rey y D. Fernando Bua- 
UMo,

Proponiendo para el mando del regimiento 
expedicionario de Infantería de Marina al co
ronel D. Andrés Sevillano.

Idem para el mando del tercer regimiento 
de Infantería de Marina al coronel D Vicente 
Muller.

Idem para la cruz de primera clase del 
Mérito naval, blanca, pensionada, al teniente 
auditor de temerá D. José Sanfelin.

Idem para la cruz de segunda clase del Mé
rito naval, blanca, pensionada, al comisario 
de Marina D. Gabriel Mourante.

ACADEMIA DE IFANTERIA

El coronel D. Enrique Marzo
El nombramiento del coronel de Infantería 

D. Enrique Marzo Balaguer para el cargo de 
director de la Academia del Arma ha sido un 
acierto, pues en pocas ocasiones se habrán 
reunido en una misma persona circunstancias 
Un especiales como concurren en el coronel 
Marzo. Joven, entusiasta, de excepcional cul
tura, con una hoja de servicios de las más so
bresalientes de la Arma, ha ganado casi todos 
los empleos por mérito de guerra, yen su ca
rrera escolar, hecha en las mismas aulas que 
ahora va á dirigir, obtuvo el número uno de 
su promoción.

He aquí á grandes rasgos su biografía:
Ingresó en 1883 en la primera promoción 

de la Academia General Militar, y después de 
haber sido cabo y sargento, fué alférez alum
no el año 1886, y clasificado cuando terminó 
el curso de la Escuela de Tiro con el número 1 
en Infantería.

Marchó á Cuba, y en aquella campaña ob
tuvo, como recompensa á su distinguido com
portamiento, los empleos de capitán y coman
dante por méritos de guerra.

Al regreso de la campaña de Cuba se le au
torizó para hacer una excursión por Italia, 
Suiza y Alemania y Francia, cuyos países re
corrió, haciendo un estudio de la organización 
de las tropas dd montañA.

Cuando la campaña de 1912, fué á MeWla, 
donde mandó Cazadores de Tarifa, y en Mayo 
de 1913 se le destinó á mandar la Infantería 
de los regulares indígenas de Melilla, con los 
que ha hecho toda la campaña de Tetuán, 
siendo ascendido á coronel por mérito de 
guerra.

Se halla en posesión de las medallas de la 
campaña de Cuba y Africa, cruces rojas y 
blancas del Mérito Militar, sencillas y pensio
nadas; cruz de María Cristina de primera y se
gunda clase; de Isabel la Católica y de San 
Hermenegildo, habiendo obtenido tres empleos 
por mérito de guerra.

LOS PROYECTOS DE GUERRA
El ministro de la Guerra no pudo leer ayer 

en el Congreso ninguno de sus proyectos, toda 
vez que se levantó la sesión por falta de nú • 
mero.

En cuanto se acabaron las discusiones per
sonales, los escaños y de las tribunas se vieron 
desiertos.

Precisamente cuando debían estar rebosan
tes, para laborar en asuntos de utilidad na
cional, á los que por desgracia en nuestro país 
se concede escasa importancia.

Esta tarde leerá el señor ministro de la Gue
rra en el Senado un proyecto de ley regulando 
la situación de los músicos mayores, músicos 
primeros y segundos y maestros de banda.

También leerá en el Congreso otro proyecto 
relacionado con las escalas de reserva.

Esto,' desde luego, si hay número suficiente 
de diputados en el salón.

El homenaje á Galdós
Se ha publicado la sexta lista de la sus

cripción nacional para el homenaje á don 
Benito Pérez Gaiaós.

El importe total de la suscripción se 
eleva ya á la suma 113.570,62 pesetas.

De aviación militar
Aparatos oantra dirigibles y aeroplanos.

La Comisión militar de aviación acaba de 
adoptar definitivamente en Francia un tipo de 
aparato para atacar aeroplanos y dirigibles.

La descripción de este aparato es de verda
dera actualidad, ahora que el Ejército francés 
posee numerosos aviones y va en camino de 
construir una formidable escuadra de acoraza
dos aéreos.

Los resultados ofioiales obtenidos, aparte de 
los que la reserva en materia de armamentos 
impide hacer públicos, han sido altamente sa
tisfactorios.

Se trata de un avión blindado oon una co
raza de .Adero especial de un espesor de tres mi

límetros Puede llevar, además del piloto, un 
pasajero y el combustible y proyectiles necesa
rios, y está dotado de una velocidad de 145 ki - 
lómetros por hora. Es susceptible de elevarse 
á una altura de 500 metros en tres minutos 
cuarenta y cinco segundos, y de partir ó ate
rrizar dentro de un circuito de 150 metros, 
cerrado en todo su perímetro por un seto de 
dos metros de e^vaoión.

El avión destróyer «Nieuport», que así se 
llama la nueva máquina voladora, está desti
nada á nroducir una verdadera revolución en 
las guerras futuras v constituye un elemento 
de combate de inapreciable valor.

"sKr seht os
Destinos.

Se ha dispuesto que los sargentos que se in
dican pasen á los destinos que se mencionan, 
en los que causarán alta en la próxima revista 
de Comisario:

D. Juan Iglesias Arias Pardiñas, del regi
miento de Ceriñola á Cazadores de Figueras; 
D. Antonio Pozuelo Pérez, del regimiento de 
Asturias á Cazadores de Arapiles; D. Higinio 
Acero Ganzález, de Cazadores Alba de Tormos 
al regimiento de Cenñola; D. Roberto Pereyra 
Casajúa, de Cazadores de Ibiza al batallón de 
Alba de Tormos.

D. Tomás García Castro, del regimiento de 
Valencia al de San Fernando; D. Emilio Pa
lomar Arasa, del regimiento del Roy á caza
dores de Barbastro; D. Juan Molina Plaza, de 
Soria á Pavía: D. Mariano Alegre Labqrda, de 
Cantabria á Constitución, D. Deograoias Mo
lina, de Luohana á España; D. Antonio Pas
tor Julián, del regimiento España al de Lu 
chana; D. Gonzalo Martín Coca, de Sicilia á 
Covadonga; D. Daniel Bonitez Blanco, de Gra
nada á Asturias.

D. Félix Garulla, de Sevilla á Luohana; don 
Cayetano García, de L ichana á Sevilla; don 
Mariano Pastor, de San Quintín á Serrallo; 
D. Luciano Malumbre, dolR’y á Cazadores 
Navas; D Ulpiano Cobo Calvo, de Sicilia á 
Ceuta; D. Jo¿é Escobar, de Pavía á Soria; don 
Joaqui Barba, de Galicia á Cazadores Las Na - 
vas; D. Francisco Pacheco Silva, de Cazadores 
Mérida al regimiento Granada.

D. Jofé Lara García, de Granada á Cazado
res de Mérida; D. Luis Lobato, de Asturias al 
de Granada; D. Salvador García Losada, de 
Isabel la Católica al de Zaragoza; D. Andrés 
Carrera, da Zaragoza á Isabel La Católica; don 
Cristóbal Escama Raiz, de Princesa á Cazado
res de Estella; D. Luis Marquinez Agustino, 
de Constitución á Cantabria.

ARTILLERIA

NUEVOS OFICIALES
Han terminado los exámenes de quinto año 

en la Academia de Artillería, siendo aproba
dos los siguientes alumnos, que ascenderán a 
primeros tenientes:

Don Carlos Más, D. Joaquín de Gardoqui, 
D. AJiguel Puebla, D. Eugenio Marinas, don 
Juan Rodríguez, D. Norburto Mordí, D. Ma
nuel López Uaparrós, D. Pedro Pont de Mora, 
D. Federico tiuárez, D. Higinio Madrazo, don 
José Carrillo, D. Julio Fenu, D. Aurelio Pa- 
lau, D. Tomas Duraago, D. Juau Fontán, don 
Emilio ¡Sauz, D. Gaspar Regalado, D. Miguel 
de ía Paz, D. Ignacio González, D. José Cano, 
D. Manuel Aubareda, D. José Dunesteve, don 
Manuel Pesqueira, D. José Fernandez, don 
Jorge Mateos, D. Luis Echevarría, D. Antonio 
Lago, D. Jaime tiempoi, D. Luis Bartonus, 
D. Manuel Mora, D. Federico de la Paz, don 
Antonio Rey, D. Jorge Vigón, D. Miguel Mar 
Un Diva, D. José tienante, D. Esteban López 
Escobar.

D. Antonio Hidalgo, D. Luis de Conde, don 
Antonio Alonso, D. Pedro Fernández, D. Al
fonso Bloquéame, D. Narciso Rodríguez, don 
Rafael Fernandez, D. Meicnor Luis Cerda, don 
Federico de Mantesa, D. José Vilanova, don 
Juan Quiraut, D. José de Goicoeonea, D. Fe
derico Baeza, D. Miguel Martínez Campos, don 
Pascual Morcillo, D. Plácido Alvarez López 
Villamil, D. Manuel Alcover, D. José Dueñas, 
D. Agustín Botas, D. José Octavio Toledo, 
D. José Moreno, L). ¡Segismundo Alvarez, don 
Antonio Muro, D. Antonio ¡Sabater, D. Luis 
Alarcón, D. José Ureta, D. Manuel Junquera, 
D. Hipólito Querait, D. Jesús Berdonues, don 
Ignacio Nanuiu, D. José Martínez Pisón, don 
R»iael Rubert y D. José Figueras.

Guardia civil
Ascienden á sargentos en Infantería los ca

bos D. Agustín Prada, D. Antonio Laque, don 
Gregorio ¡Serna, D. Francisco Lafuente, don 
Francisco Campus, D. Tomas ¡Solana, D Jai
me Monrey, ü. Ramón Brea, D. Jeaualdo Pé
rez, D. Pablo Carreras, D. Manuel Quiroga, 
D. Rufino Fernandez, D. Jaime Perene y don 
José Gil, y en Caballería D. Julián del Pozo, 
D. Francisco Carretero, D, Rafael Báez y don 
Manuel Guerrero.

EJERCITOS EXTRANJEROS
ARGENTINA.—El año pasado fueron com

prados con destino al Ejército belga, 150 ca
ballos argentinos, por una comisión que vino 
á Buenos Aires, en el mes de Julio, compues
ta por el mayor de caballería Semecier y el 
profesor veterinario Migeotte.

En el mes de Marzo del corriente año ha 
llegado á Buenos Aires el profesor mayor ve
terinario del Ejército rumano Nicolesco con el 
fin de adquirir 200 caballos para su Ejército.

Tanto en Bélgica como en Rumania, se tie
ne el propósito si dan buenos resultados estas 
compras de caballos hechas en vías de ensayo, 
de adquirir en lo sucesivo en la Argentina to
dos los que necesitan sus Ejércitos, por ser su 
precio comprendidos los gastos de transporte 
á Europa, más baratos que al de los mercados 
europeos.

RUMANIA.—Ar ma s , mu n ic io n e s y  ma t e 
r ia l .—Según noticias de origen privado, se 
han encargado á la fábrica de Armas de Steyr 
150.000 fusile i y 60.000 revólvers para Ru
mania, que deberán ser entregados para fines 
de 1914.

También se trabaja en la preparación de! 
pedido de ametralladoras, cuyo número no es 
todavía. En otras fábricas ha sido encargada 
considerable cantidad de cartuchería.

Además, parece haberse encargado á la 
Krupp y Ehrhart unos 150.000 proyectiles de 
artillería, desde 1913 hasta hoy, y algunas ba
tería de obuses de 15 centímetros y de artille
ría de montaña.

La artillería de campaña del ejército ruma
no comprende loa siguientes tipos: Cañón 
Krupp de 7,5 centímetros modelo 1914, paia 
artillería montada. Cañón de igual calibre y 
menos paso, modelo ld08, para balarías á ca
ballo. Piezas tiohneider de 7,5 centímetros 
para artillería de montaña. Oouses Krupp de 
10,5 centímetros y obuses Creusot, de ló cen
tímetros.

NORUEGA.—Ha sido adoptado en el ejér
cito noruego un cañón de montaña de calibre 
7 centímetros, construido por la casa Ehrhart, 
de Dunesdoy.

El peso de dicho cañón, oon escudo de es
pesor de 5 milímetros, es da 110 kilogra
mos.

MONTENEGRO.—Ba ja s  d e  l a  c a mpa ñ a . 
—¡Según los últimos informes de origen ofi
cial, parece ser que el total de las bajas expe
rimentadas por el ejército montenegrino en 
las dos campañas de ios baikanes, ee hace as
cender á 2.476 muertos en el campo de bata
lla y 177 faiíeoidus de resultas de heridas.

El número total de inválidos asciende á 
626.

Y. M. de E.

La Reina madre en San Sebastián
Anoche marchó á ¡San Sebastián en el sud

expreso Su Majestad la Rama Doña María 
Urititma.

En ía estación fué despedida la augusta se
ñora por toñas Las persoaus de la Keai familia 
preseutes en ía curte, pur el Gobierno, autori
dades civiles, militaren y eciusiasticas, Cuerpo 
Diplomático, personajes políticos y palatinoa 
y numerosas damas.

Una compañía del segundo de Zapadores, 
oon bandera y música, tributó los uonores de 
ordenanza.

Compone el séquito de 8. M. el jefe de su 
Casa, Príncipe Mo de Babuya; su dama parti
cular, la ounuesa de Mirasol; su seoretario, el 
conde de Agunar, y el ductor Alabern.

El profesorado militar
Estando dispuesto por el artioulo 21 del 

Real decreto de l.° de Junio de 1911, que los 
profesores y ayudantes de profesor de las Aca
demias militares no pueden separarse de sus 
destinos dmaute el curso académico, salvo el 
caso de enfermedad justificada, á fin de que 
no se interrumpa La buena marcha de la en
señanza; y considerando que tal precepto se 
halla vulnerado con la asistenaía á los cursos 
de las Escuelas de Uro, conoursos, certa manes, 
etcétera, de otros centros, se dispone para el 
mas exacto cumplimiento del referido ártica - 
lo, que los profesores y ayudantes de profesor 
que deseen tomar parte en aquellos, y lleve 
consigo la necesidad de separane de los oca-
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tros donde prestan sus servicios, causen baja 
inmediata en ellos, debiendo los interesados 
expresarlo con dos meses de anticipación á su 
baja, con objeto de anunciar previamente á 
concurso la vacante que se produzca. Asimis
mo esta disposición se hace extensiva á. los Co
legios de huérfanos dependientes del ministe
rio de la Guerra.

El Diario Oficial íe mañana
Disposiciones que contendrá el < Diario 

Oficial* del Ministerio de la Guerra, 
que se publicará -mañana.

Profesorado.
Se anuncia una vacante de comandante 

profesor y tres de primeros tenientes ayu
dantes de profesor en la Academia de In
fantería. .

—Disponiendo que los primeros tenien
tes ayudantes de profesor de la Academia 
de Artillería é Ingenieros D. Alfonso Ba
rra y D. Santiago Moreña, sean bajas en 
dichos Centros.

Matrimonios.
Se conceden reales licencias para con

traer lo á los médicos primeros D. Abilio 
Conejero y D. Angel Sánchez Sánchez.

Excedente.
Queda en esta situación por haber sido 

elegido diputado á Cortes el auditor de 
brigada D. Joaquín Sagnier.

Cocinado campaña.
Ha sido declarada reglamentaria para 

el servicio de hospitales y ambulancias la 
cocina de campaña, modelo austríaco, sis
tema «Teudloff Dittrich».

Residencia.
Se autoriza al general de la Sección de 

reserva D. Víctor Garrigó para que fije 
su residencia en esta corte.

Orden de San Hermenegildo.
Se concede la placa de San Hermene

gildo al capitán de Infantería D. Juan 
Granados, y la cruz al de Caballería don 
Aurelio Girond.

Ayudante.
Se nombra ayudante del general de 

brigada, D. Francisco Hernández, al co
mandante de Infantería D. Francisco 
Arañón.

—Se destina á las inmediatas órdenes 
del inspector médico de segunda D. José 
Cabellos, al médico mayor D. Leopoldo 
García.

Licencias por enfermo.
Se concede dos meses de licencia por 

enfermo para el extranjero, al general de 
brigada D. Narciso Barraquer, y otros dos 
meses al oficial segundo de Oficinas mili
tares D. José Badía y al escribiente pri
mero D. Antonio Jurado.

Destinos civiles.
Se desestima al sargento de Artillería 

retirado D. Manuel Navarro, autorización 
para solicitar destino civil.

Maestros armeros.
Se concede el empleo de maestros ar

meros de primera á D. Enrique Ortega, y 
de segunda á D. Manuel Suárez.

SO — EJÉRCITO í ARMADA — 

arriesgará, sin embargo, á hacer nada que sacrifique la posición 
que ha adquirido. Es evidente que está muy encariñado con 
la representación y las riquezas que le ha proporcionado su 
mujer.

—Es muy natural—dijo Chick riendo.—No es el primero que 
entra asi en la alta sociedad.

—Lo que no acabo de ver es para qué se trajo Planchet de Fran
cia al lacayo y á la doncella—añadió Nick.

—¿Cree usted que fué cosa suya?
—Esa es mi opinión por ahora.
—¡Hum!—gruñó Chick.—En ese caso, si sus criados son bribo

nes, él también puede serlo.
—Aún no estamos seguros de su verdadero carácter— replicó 

Nick.—Además, los dos criados pueden estar más relacionados de 
lo <iue yo he podido descubrir, y quizá han cometido el robo con el 
objeto de dejar bruscamente á Planchet para volverse á Francia. Si 
es así, puede que el médico esté completamente limpio de culpa en 
el robo.

—Es muy probable.
—Sin embargo, Planchet ha procurado evidentemente sugerir

me la idea de que el joven Joe Holley tuvo ocasión de coger las 

alhajas.
—Malo!
—Malo, si—asintió Nick.—Pero Misa Bradshaw ama á Holley, 

y sólo los celos pueden haber sido el incentivo del doctor. Tal vez 
quiera desembarazarse del joven.

__Entonces puede haber robado él mismo las joyas—euolamó 
Chick—con intento de imputar el el crimen á Holley.

—No lo creo.
—¿No?
—Si tal hubiera sido su intento, Chick, habría ido más allá to

davía—razonó Nick.—Habría cometido el robo en tal forma que 
las pruebas no dejaran duda acerca de la culpa de Holley.

—Ero es verdad-asintió Chick,

EPISODIOS MILITARES .

El cabo Cambronne
El famoso Cambronne, uno de los más va

len tes generóles del Imperio en tiempo de 
Napoleón I, comenzó su carrera militar desde 

los grados más inferiores. Era cabo en 1795 y 
se hallaba de guarnición en Nantes. A pesar 
de su juventud, pues no tenía entonces más que 
veinte años, había contraído el hábito deplo
rable de embriagarse con frecuencia. Como el 
alegre mozalbete tenía la sangre cálida, no era 
prudente contrariarle cuando los vapores del 
vino lo excitaban. , .

Un día que estaba embriagado se olvidó de 
sus deberes, hasta el punto de golpear á un 
oficial que le daba una orden; y después de 
quedar sujeto á un proceso, fué condenado á 
muerte por el Consejo de guerra, como suele 
suceder en tales casos.

Sinembtrgo, el coronel del regimiento á 
que pertenecía el desdichado Cambronne, 
hombre de honor y mérito, cual el que más, 
muy apenado por la pérdida de un intrépido 
militar, y justo apreciador de la energía, de la 
bravura y de la inteligencia del joven conde
nado, fué á Nantes, donde se encontraba el 
diputado delegado del gobierno,, y le pidiójel 
indulto de Cambronne. «Imposible—contestó 
el delegado.—Es preciso dar un ejemplo: sin 
esto, la disciplina se pierde en el Ejército; el 
cabo Cambronne ha de morir.» El coronel, sin 
desanimarse por una repulsa tan terminante, 
insiste en su demanda una y mil veces y lo 
hace tan bien, que consigue al fin el indulto 
de su cabo, pero mediante una expresa condi
ción; la de que Cambronne no volvería á em
borracharse jamás.

El digno coronel va inmediatamente á la 
prisión y ordena que comparezca á su presen
cia el sen tec ciado.

—Has cometido una grave falta, Cambron
ne—le dice. .

—Es verdad, mi coronel: pero ya veis donde 
estoy y que voy á pagarla con mi vida.

—No, amigo mío; no debes morir todavía; 
te traigo el indulto que tú no debías esperar; 
lo he oonseguido con gran trabajo del delega
do del Gobierno. Te hace gracia de h pena y 
aún te devuelve tus galones, pero con una con
dición.

—¡Una condición! jHiblad, mi coronel; ha
blad! Todo lo haré por salvar mi cabeza, y... 
sobre todo, mi honor.

—La condición—replicó el coronel—es que 
no volverás á chisparte más en lo sucesivo.

__¡Oh!, mí coronel—exclamó Cambronne — 
eso es imposible.

—¿Cómo imposible?—replicó vivamente el 
coronel—si no hay otro medio de escapar á la 
muerte Mañana serás fusilado, piénsalo bien.

—¡Novéis, mi coronel, que para no embo ■ 
rracharme sería preciso que yo no volviese á 
beber vino!; pero Cambronne y la botella se 
aman tanto, que una vez que él la empieza 
tiene que apurarla del todo; le es imposible 
contenerse.

—Pero ¡desgraciado!, ¿no puedes prometer 
que no beberás más vino?

—¿Ni una gota siquiera?...
—Bm duda alguna. .
—¡Voto al diablo! En grave aprieto me po

néis, mi coronel. ¡No beber más vino!... no 
baberlo nunca... no contarlo jamás!...--Y 
después de decir esto bajó la cabeza... Pero, 
mi coronel, si yo os hiciese esta promesa, 
quién os garantizaría su cumplimiento?

—Tu palabra de honor; no necesito más; te

conozco y sé que no has de faltar á eila.—Y 
como el condenado volviese á bajar la cabeza 
sin contestar, le preguntó el coronel:—Y bien. 
Cambronne, ¿qué es lo que eliges?

—Sois demasiado bueno para mí, mi coro
nel-contestó el cabo con tono grave y con
movido.—Agradezco vuestra confianza todavía 
más que el indulto que me traéis .. Dios nos 
oye. Y levantando la mano derecha y hacien - 
do la señal de la cruz, dijo:—Yo, Cambronne, 
juro que jamás beberé en el resto de mi vida 
una gota de vino... ¿Estáis contento mi co
ronel? ,

—Sí, amigo mío-le dijo éste enternecido y 
satisfecho de lo que acababa de oír—estoy muy 
contento de tí; mañana quedarás en libertad. 
Espero que seguirás siendo un valiente solda
do y que emplearás en servicio de la Patria la 
vida de que ella te hace gracia hoy. .

Al siguiente día el cabo Cambronne volvió 
á prestar sus servicios en el regimiento, y cons
ta que jamás volvió á beber vino.

Veinte años después, el antes cabo Cam
bronne ostentaba las insignias de genera): 
mandaba la vieja guardia imperial en Water- 
loo, y desplegaba un valor maravilloso en 
aquella retirada heroica después de pronunciar 
estas palabras: memorable «La guardia muere, 
pero no se rinde».

Thier*.
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Estado Mayor general.
D tti-no.—K las órdenes del alto Comisario 

en Marruecos el general de división D. Joaquín 
Milans del Bosoh.

Infantería.
Destinos.— De suboficiales y brigadas, los 

que anticipamos en nuestro número de ayer.
—Pasa á prestar sus pervioios al cuerpo de 

Migueletes el primer teniente D. Ignacio Si - 
bater.

Ascenso.—A primer teniente el segundo de 
la reserva de Canarias D. Esteban Peña de La- 
rena Abellaneda.

Sanidad Militar.
Destinos.— Subinspector médico de primera 

clase D. Indalecio Blanco, al hospital de Pam
plona. .

Subinspectores médicos de segunda clase: 
D. Jerónimo Peralta, del hospital de Lérida al 
de Badajoz; D. Laurantino Salazar, á secreta
rio de la Inspección de Sanidad de la sexta re
gión, y D. José Salvat, al hospital de Bilbao.

Médicos mayores: D. Sebastián Galligo, al 
hospital de S in Sebastián; D Leopoldo García 
Torices, á excedente en la séptima región; don 
Joaquín Aspiroz, á excedente en Ceuta y en 
comisión al hospital de Tetuán; D. Aurelio 
Ripoll, al hospital Madrid-Carabanohel; don 
Gustavo Prieto, al hospital militar de Ceuta; 
D. Valentín Soárez, á la Escuela Superior de 
Guerra, y D. Ramón Ramos Herrera, al tercer 
grupo de hospitales de Melilla en comisión.

Médicos primeros: D. Marcelo Usera, á la 
Academia de Artillería; D. Joaquín González, 
al Colegio de Huérfanos de Santiago; D. Ama
deo Arias, á eventualidades del servicio en la 
segunda región; D. Juan Fernández, á Caza
dores de Lusitauia, 12 0 de Caballería; D. Ra
miro Torreira, al primer regimiento de Arti

- ÍL LADRÓN DE LEVITA -71,

—¡Ah, querido Cárter! Entre usted, si gusta.
La interrupción era precisamente lo que Nick había esperado. 

La puerta de la biblioteca se habla abierto de repente, y el dcctor 
Planchet estaba en el dintel.

Pero Annie Bradshaw había desaparecido, y Nick vió que una 
puerta de la biblioteca daba acceso á un vestíbulo lateral.

—¡Ah! ¿Es usted, doctor?—dijo alegremente.—Quiero echar un 
vistazo al arca. Si se trata de rateros, quizá hayan intentado for
zarla.

—¡Ah! Comprendido.
—Pero al ver esta puerta cerrada, he empezado por examinar la 

cerradura, creyendo que los ladrones pudieron intentar abrirla, de
jando alguna señal de su trabajo. Así estaba cuando se ha presenta • 
do Lucette, la cual me dice que la puerta no se cierra nunca con 
llave.

—Yo salía del lavadero con Louis—dijo Lucette haciendo una 
reverencia.

Esta explicación suya, si hubiera sido inocente por completo, 
habría sido innecesaria después de las mañosas frases de Nick; éste 
buscó una mirada significativa que pudiera cruzarse entre el médi
co y la doncella.

Pero su esperanza resultó vana, porque el doctor Planchet 
despidió con un ademán á la joven, diciendo afablemente á 
Nick:

—¡Ah, no! No se cierra nunca. En realidad, querido Cárter, 
ni siquiera se entorna. Entre usted y examine el arca, si gusta.

—Nick se sintió seguro de haber cubierto sus huellas, por lo 
menos para que no le imputaran que había espiado, y entró en la 
biblioteca, examinando someramente el arca de acero que ocupaba 
uno de los rinoones.de la elegante habitación.

Pero no halló nada en el arca, como ya esperaba; y la voz de 
Chick, que bajaba la escalera, le proporcionó excusa para volver al 
veetíbulo,

llería de montaña; D Julián Minguillón, ála 
Ambulancia montada de la cuarta región; don 
José Carpintero, á la cuarta compañía de la 
brigada de tropas de Sanidad Militar.

D. José Blanco, á eventualidades en la cuar 
ta región; D. Julio Ortiz de Villajos, al regi
miento Infantería de Albuera; D. AntonioLó 
pez Castro, al de Luchan a; D. José Rodríguez 
Castillo, á la quinta compañía de la brigada 
de tropas del Cuerpo

D. Eustasio Conti, al regimiento infantería 
de Almansa; D. Gonzalo Martín, al hospital 
de Gerona; D. Francisco Chinchilla, al regi
miento ingenieros de Ceuta; D. Ignacio Botill. 
al regimiento infantería del Rey; D. José Her
nando, al octavo montado de Artillería; don 
fuan Altube, al regimiento mixto de Artille

ría de Melilla; D. Luis Sampedro, á cazadores 
de Segorbe; D José González Vidal, á eventua
lidades del servicio en Melilla; D. Pablo Sala
do, al hospital de Lérida; D. Cándido Soriano, 
á las Comandancias de Artillería é Ingenieros 
del Ferrol.

D. Juan Nuevo, al segundo de Artillería 
montaña; D. Pío Irigoyen, á Cazadores de Lle- 
rena; D. Adrián Gavín, á la sección de ambu
lancia de montaña afecta á la primera briga
da de Cazadores; D. Manuel Pórtela, al regi
miento Infantería de Mallorca; D. Manuel 
Lúea, al regimiento Infantería de Córdoba; 
D. Tirso Rodríguez, al regimiento Infantería 
de la Reina; D. Adalberto Rodríguez, á Caza
dores de Ibiza; D. Eduardo Mateo, á la Briga
da disciplinaria de Melilla; D. Manuel Gonzá
lez Jaraba, al escuadrón Cazadores de Gran 
Canaria; D. Francisco Pey, á Cazadores de 
Arapiles; D. Luis Sancho, al regimiento In • 
fantería de la Constitución.

D. Mariano Navarro, en comisión á la am
bulancia de montaña expedicionaria, núme
ro 2; D. Luis López Ortiz, al regimiento In
fantería de Melilla. . .

Médicos segundos: D Federico Altimiras, á 
la primera sección de la tercera compañía de 
la Brigada de tropas del Cuerpo; D. Ensebio 
Mújica, al segundo batallón de Sicilia; don 
Pedro Espina, a la compañía mixta de Sani
dad Militar de Laraohe.

D. Enrique Sjla, al regimiento Infantería 
de E-ipaña; D. Aniceto García, al regimiento 
Infantería de loledo; D. Francisco Biázquez, 
á los fuertes del Ferrol; D. Arturo Manrique, 
a la ambulancia montada de la primera re
gión; D. Manuel Traba, al regimiento Infante
ría de Soria; D. Juan Barroso, al tercer bata
llón del regimiento Infantería de Siboya; don 
Octavio Gómez, al tercer batallón del de Ceri- 
ñola; D. Rafael Martinoz, á la ambulancia 
afecta á la compañía mixta de Sanidad de La- 
rache; D. Gabriel Alonso, aiflregimiento de Ca
zadores de Vitoria, ¿8.® de Caballería.

D. Luis Arrieta, al regimiento Infantería de 
Mahón; D. Domingo García, á la enfermería 
de Cabo de Agua; D. Juan Changuaoeda, al 
tercer batallón del de Ceuta; D Francisjo  Ro
dríguez y González, á excedente en Melilla y 
en comisión á eventualidades del servicio en 
djchaplazi; D. Lorenzo Aycart, á excedente 
en la primera región y en comisión al segun
do regimiento de Zapadores minadores.

PORTFOLIO FOTOGRAFICO
La casa editorial de Alberto Martín, Conse

jo de Ciento, 140, Barcelona, ha publicado los 
cuadernos 73 y 74 de la interesante obra «Port 
folio fotográfico de España», dedicados, res
pectivamente, á Linares y La Carolina.

Contiene reseñas históricas y geográficas, y 
numerosas vistas de monumentos y edificios 
importantes.

Para el director 
de Comunicaciones

No porque nos duela la pérdida material, 
que es lo de menos, sino por el perjuicio que 
se irroga á nuestros suscriptores, cuyas quejis 
recibimos con demasiada frecuencia, ponemos 
en conocimiento del señor director de Comu
nicaciones que «El Imparoial» está llegando á 
Tetuán (Africa), de algún tiempo á esta parte, 
con lamentable irregularidad y sistemáticas 
intermitencias.

El paquete de nuestro periódico no llega á 
manos de nuestro corresponsal administra
tivo sino tres ó cuatro veces por semana, y es
to, como supondrá el Sr. Orto ño, ni puede ni 
debe ser.

Yacbidezoan estas irregularidades á sus
tracciones, pérdidas ó retrasos, el resultado es 
el mismo.

Es de esperar, pues, que el señor director de 
Correos y Telégrafos, dado el celo é interés 
que pone en la organización de tan impor
tantes servicios públicos, procure corregir las 
deficiencias, imponiendo el justo correctivo al 
respons- ble de estas irregularidades.

« •
Esto dice hoy nuestro estimado colega 

«El Imparcial», quejas análogas venimos 
produciendo nosotros hace bas ante tiem
po sin conseguir que se normalicen los 
servicios.

Aprovechamos la oportunidad para 
quejarnos una vez más, aun sabiendo que 
nuestros suscriptores continuaran reci
biendo dos ó tres números, á lo sumo, 
cada semana, mientras que no se organi - 
cen bien los servicios de estafeta militar 
en Africa, y esto se hará cuando Dios 
quiera, porque la administración pública 
toma los asuntos con calma cuando de 
servir bien al público se trata.

El papeleo en el Ejército
Más de una vez habrán oído nuestros leoto ■ 

res tronar contra esa inundación de papeles 
que abarrota los despachos y oficinas de loa 
Cuerpos, haciendo perder la cababa á los que 
mejor crganizidas las tienen. Simplificar los 
trabajos burocráticos es una aspiración gene
ral, y es más que una aspiración: constituye 
una necesidad hondamente sentida.

No se crea que vamos ahora á disertar sobre 
asunto tan interesante, pues no habríamos de 
conseguir otra cjsa que aburrir al lector. Tra
zamos estas líneas para demostrar una vez 
más aquello que no necesita demostración: 
«en todas partes cuecen habas».

Efectivamente: ante nuestra vista tenemos 
un diario profesional de la R ipública vecina, 
y con asombro vemos que no es solo España 
el p¡ is de la burocracia, del papeleo, de los ex- 
pedieutes y de esas calamidades que constan- 
tomento se nos achacan. También en Francia 
parece ccurren esas cusas, que no son patri
monio exclusivo de españoles. Prueba al can
to: se lamenta el aludido periódico del papel, 
de la tinta y del trabajo que se consumen para 
asuntos haladles, clama contra el expedienteo, 
y como argumento poderoso cita un caso re
ciente ocurrido en el Ejército.

En un regimiento aparecieron, roídos por 
las ratas, duce pantalones de mecánica, de 
lienzo, que se guardaban en el almacén; no 
eran nuevos, sino que figuraban clasificados 
como de reserva, ó, como aquí diríamos, en 
segunda ó tercera vida. Pues bien, los roedo
res animalitos, con sus dientes, han sido cau
sa de que se escriban en el Cuerpo, en la Ad
ministración Militar, en el Consejo de Admi
nistración, en la intendencia y en varias de
pendencias más, la mar de partes y folios, en 
averiguación de las responsabilidades que pu
dieran exigirse por el deterioro de lus calzo - 
nes. . . .

El número de piezas ó expedientes diversos 
tramitados (y que el periódico especifica), para 
venir á parar en que el Estado debe ser el pa
gano, es nada menos que de 21, el que menos 
con 200 folios.

No oreemos que el hecho necesite comenta
rios.

¡El papel vale más!

Teatros
APOLO

Desde ayer lunes se representa, en sección 
sencilla, á las once y media de la noche, el 
aplaudidísimo sainete lírico «El amigo Mel- 
quiades >.

El programa de hoy martes es el siguiente: 
Primero, á las siete (sencilla), «Eva, la niña 
de la fábrica», y Reynolds and Donegan; se
gundo, á las diez y cuarto (sencilla), «tian Jnan 
de Luz» y Reynolds and Donega, y tercero, á 
las once y medea (sencilla), «El amigo Mel
quíades».

CIUDAD LINEAL
Parque de diversiones. Es el mejor de Ma

drid por su situación y por la variedad de sus 
espectáculos.

Todos los días, á las diez y media, bella 
Niza, gran bailable mímiouooreografioo por 
una numerosa compañía internacional con
más de 60 bailarinas. Teatro de fantoches. La 
ruleta humana. Bíowing noses. Ferrocarril en
miniatura, etc.

Te tango, de siete á nueve de la tarde.
Consiste esta diversión en presenciar varia

dísimos espectáculos artísticos, decorosos y de 
gran novedad, al mismo tiempo que se toma 
te ó una exquisita merienda en el amplio y 
lujoso comedor.

El tranvía desde las Ventas y los Cuatro Ca
minos al Parque aumentará considerablemen
te el servicio y el de las Ventas á la Puerta del 
Sol, saldrá el último á lae tres y media de ta 
madrugada.

M.C.D. 2022
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Pro-Vigilantes
% los rezagaOos

Cuando el elemento que componemos la clase de Vi
gilantes del Cuerpo de Vigilancia comenzó á sacudir la 
nostalgia que le tenia y tiene aniquilado, los obstáculos 
que se presentaban á cada intento de lucha parecían 
insuperables. Por todas las provincias se notan los efec- 
t s funestos que los apáticos y acomodaticios que ve
nían disfrutando en aquélla no tenían otra mira ni 
otro plan que la complacencia, digámoslo así, ante 
quien sacrificaban, y aun hoy lo hacen, las aspiracio
nes de sus compañeros y de su misma familia (la cual 
no tiene culpa), para asegurar, con la quietud de no 
darse á conocer, un sueldo que bastantes de ellos no 
ganaban ni ganan con su cargo, sino con otro diferente.

Merced á este procedimiento conoursionario llegaron 
á menospreciarnos, y de ahí la injusta campaña de que 
hemos sido objeto, campaña que ha hecho cundir el pá
nico en los que no ven más que el día de hoy, sin con
tar con el de mañana, á los que carecen de ideales para 
el porvenir, y que no persiguen otra finalidad que la de 
firmar la nómina, entregando á sus compañeros al
truistas á lo que el destino les tenga reservado, contra su 
despecho, sin tener en cuenta aquéllos que éstos alza
ban la bandera de la redención y con ella la esperanza 
de conseguir en plazo breve lo que tantas veces se tiene 
pedido, para bien de todos los Vigilantes (y á despecho 
no sé porque de algún Agente).

Asi también han podido estar estancadas nuestras 
aspiraciones por culpa de los apáticos arriba mencio
nados, por no sumar sus energías con las nuestras, á 
pesar de que formamos un núcleo regular; y si esos, 
rompiendo su mutismo é indiferencia, se unieran á los 
que trabajan en beneficio de todos, sería más fácil la 
victoria, y de esta forma, estrechamente unidos, no la
boraríamos EÓlo para nosotros mismos, sino para lo que 
más se quiere en el mundo, que son nuestros hijos, por 
ser pedazos de nuestro corazón.

¿De los que no secunden tales iniciativas, qué se po
drá esperar, cuando con su pasividad condenan á su 
familia casi á no comer?

Pero no obstante, compañeros, aún es tiempo: volved 
la cabeza atrás y veréis que los entusiastas están con 
los brazos abiertos esperando que caigáis en ellos, reco
nociendo con esto que estabais en un falso error; si así 
lo hacéis, el triunfo será para todos, pues próxima la 
organización de una comisión de nosotros para gestio
nar en Madrid sean atendidas nuestras peticiones, es 
preciso que los que tengan la honra de formar parte 
de ella, vayan convencidos de que estamos todos com* 
pletamente unificados para poderlo hacer constar cate
góricamente á aquellos señores que precisen visitar, y 
esto no lo olvidéis que ahora ó nunca se debe trabajar 
para el logro de nuestros anhelos que en justicia me- 
lecemos.

A=í que á trabajar cuanto se pueda todos y para todos. 
El deseo de unión es el que me empuja á escribir este ar • 
tículo, no siendo mi ánimo molestar á nadie y sí exci
tar con la mejor intención á los compañeros indiferen
tes.

Florencia Navarro.
Vigilante de segunda en Axila.

* • «

Una carta
Sr. D. Joaquín Pamiés.

Madrid.

Muy señor mío: Con los respetos debidos me dirijo á 
usted por si tiene la amabilidad de dar cabida á estas 
líneas en pro de los Vigilantes del Cuerpo de Vigilan
cia, en el periódico de su digna dirección.

«He leído en varios periódicos policiacos artículos 
atacando duramente á los Vigilantes del Cuerpo de Vi
gilancia, y que están haciendo campañas en contra de 
los mismos, y en ello veo mucho ensañamiento sin ra
zón justificada, lo cual dejo á la opinión de los lectores, 
pues mi objeto no es hacer una defensa, sino manifes
tar que no vamos á estar pendientes del capricho ó 
egoísmo de cada cual, ni menos pueden dar informes 
fundamentados de personas que no conocen ni en foto
grafía los que tal escriben, haciendo, por tanto, de nos
otros una apreciación imaginaria con el fin de perjudi
carnos, sin tener en cuenta que esa oposición á nues
tras aspiraciones nos fortalece, y demuestran que no es 
tan difícil lo que solicitamos, porque siéndolo nadie se 
ocuparía de un asunto imposible de alcanzarlo.

Yo entiendo que si á los Vigilantes se les concede lo 
que solicitan no es ningún libro nuevo que se abre, y 
si se les abandona en esta ocasión, entrarán en un es
tado ilimitado de desaliento.»

Rogando á usted me dispense la molestia que le cau
so, aprovecha con gusto esta ocasión para reiterarle el 
testimonio de la más distinguida consideración, su 
atento s s.

q. s. m. b.,

Francisco García Sánchez.
Vigilante de 1.a clase.

Santa Cruz de Tenerife, 2 de Junio de 1914.

Lo que debía ser
En plena actividad las Cámaras parlamentarias y 

dado el celo é interés que en beneficio del Cuerpo de Vi
gilancia viene demostrando nuestro dignísimo é ilus
trado jefe, excelentísimo señor don Ramón Méndez 
Alanis, es de suponer que á estas fechas habrá ya so
metido al señor ministro de la Gobernación un con
cienzudo y bien trazado proyecto, por el cual se dero
gue la ley de 27 de Febrero de 1908, ley que está lla
mada á desaparecer en todos sus extre nos, si se quiere 
ver despejados los horizontes en todas las categorías de 
la esfera policiaca y acallar los lamentos fundamenta-

dos de los sufridos vigilantes de este honroso Cuerpo.
Así me lo dicta, excelentísimo señor, mi corazón, 

que solo vive entregado á ese amor á los trabajos poli
ciacos; así me lo dice mi alma; así lo proclama el hu
milde, pero honroso cargo que ostento y que amo con 
tal patriotismo é intensidad, comparable al que reserva 
todo español á su madre patria, como el ciego ama la 
luz, como el rocío ama las flores, como el cautivo ama 
la libertad, como la mariposa ama el capullo abrileño, 
como el creyente ama su Dios, y, por fia, como pode
mos amar á nuestra santa madre, con el amor de los 
amores que meció nuestra cuna y veló nuestros en
sueños.

Mas no soy yo solo, excelentísimo señor, el que ama 
el destino en esta forma, que parece ser con patente de 
esclusivismos, no, somos todos, absolutamente todos, y 
para demostrárselo á V. E. le bastará con una sola 
idea, cual es la abnegación, que venimos observando, á 
pesar de las estériles lamentaciones que á diario, por 
nuestra austera situación, repercuten en nuestros oí
dos, por aquellos seres á quien queremos con esa pa • 
sión que roba al pecho la calma y con ese amor subli
me y desinteresado que existe en todo padre para aque
llos pedazos de su alma.

Entendiendo por tal motivo, excelentísimo señor, 
que es sobradísima la razón que nos asiste para rebasar 
la categoría de vigilantes de primera y segunda, puesto 
que los de primera llevan muchos años de servicio y 
los de segunda llevamos el que menos cinco años y aún 
estamos en el mismo estado, imponiéndose, por tanto, 
á todo trance y sin demora alguna, se nos haga justi
cia, que ésta ya se encargará de ser el faro de luz po- 
tentosa que nos ilumine en nuestra carrera para subir 
á donde debemos y no retroceder jamás, pues entiendo, 
y con más sobradísimo criterio lo entenderá mejor 
V. E., no se debía prolongar por más tiempo fuese 
nuestro porvenir la tumba de lamentos y dolores. 
¿Acaso los servicios que presta esta clase no tienen el 
color y la importancia que los que prestan los 1 de otras 
categorías, para no ser atendidos? Creo que si, como 
también creo hemos de ser amparados en nuestra peti
ción por V. E., por llevar en la sangre la aristocracia 
de la virtud y la caridad, para cumplimentar noble
mente con ese prinqipio de humanidad, mitigando las 
necesidades que le pedimos, por ser de una justicia 
meridiana.

Y al observar que hasta los árboles ofrecen su som
bra al viajero; que loe ríos recogen amorosamente en 
su seno las aguas ¡tranquilas y silenciosas de los arro- 
yuelos; que elsolenvía su luz á nuestros,ojos, y que 
las flores alegran la tristeza de los campos, no dudo 
que haciendo tantos sacrificios la Naturaleza, nuestro 
sacrificio, que es uno solo y pequeño, pero grande, 
muy grande, para nosotros, no lo hagan los que están 
en el deber de hacerlo por las razones que dejo expues
tas á la ilustrada consideración de V. E.

Pues es muy triste que después de ser odiados por el

vulgo inculto y de haber prestado al país valiosos ser
vicios, no se les haya concedido á los vigilantes derecho 
á clases pasivas, cuando se les separa de la vida activa 
á los cincuenta y ocho años, que es la edad por la que 
según la ley se encuentra fuera del Cuerpo, y como es 
consiguiente, sin pan y sin tener donde ganarlo.

E. Ag u a d o .
Murcia y Junio 1914.

EL SEÑOR SANCHEZ GUERRA
Su compañero de Gabinete, el conde de Buga- 

llal, va á implantar una reforma, tan justa como 
humanitaria; tal es elevar la categoría de 6oo as
pirantes, que tenían 1.250 pesetas de sueldo, á 
oficiales de 5-a clase, con 1.500 pesetas anuales.

Con el ascenso de 1.250 pesetas á 1.500 al añp, 
logran otra ventaja, la de entrar en el disfrute de 
derechos pasivos, lo que asegura un pédazo de 
pan, nada más que un pedazo, á los que consigan 
servir veinte ó veinticinco años más, si otro día 
no se les reconocen también como de abono los 
servicios de aspirantes.

El actual ministro de Hacienda puede sentir la 
satisfacción de haber llevado á cabo una buena 
obra, pero el de la Gobernación, si no imita al se
ñor conde de Bugallal, sentirá en su día la nos
talgia y le remorderá la conciencia de no haber 
evitado que solo en su departamento subsistan 
funcionarios, cual los Vigilantes del Cuerpo de 
Vigilancia, que perciban unos un sueldo menor 
de 1.500 pesetas, que carezcan todos de, haber 
pasivo y que se les prohíba escalar categorías su
periores, á pesar de la gran importancia de los ser
vicios que prestan al país y del constante riesgo 
de su vida al perseguir y detener delincuentes.

La ocasión la pintan calva.
=e^= _.... =—n

A TU MUSA GALANA
Dedicado á mi amigo D. N.

;Cuán grande la idea ee que se encierra 
en tus estrofas de cantar sonoro!...
Bellas cual las espigas, que es tesoro,
De nuestra siempre amada y noble tierra.

Suaves como la brisa de la sierra, 
Donde aves y pastor cantan á coro;
Dulces, cual eco de guitarro moro, 
Cuando canta la paz y odia á la guerra.

Y... aquí me quedo, que el hacer soneto
Ni jamás me propuse ni he pensado;
Sólo para elogiarte me he inspirado;
Te digo la verdad, pues soy discreto: 
Qae tus versos, amigo, me han gustado, 
Y á cantar á tu musa me concreto.

Epifanio Rodríguez
Brigada de Infantería.

Cuesta Colorada, Junio 1914.

Ispectáculos para ^8 - EIÉRCITO Y AaíÁDÁ -■

ZARZUELA —A las 6, Las golondrinas.— 
10,^0, La pitanza y Maruxa.

APOLO.—A las 7, Eva, la niña de la fábrica 
y Reynolds and Donegan (creadores de los bai
les modernos en patines). - A las 10,16, La pri- 
meraj conquista, Reynolds and Donegan y El 
amigo Melquíades.

COMIDO.—A las 7, El potro salvaje, 10,80, 
El séptimo no hurtar. —11,45, El incendio de 
Roma.

TRIANON-PALAOE. Tarde y noche, cine
matógrafo selecto. Precios populares.

GRAN TEATRO —Palacio del cinematógra
fo. Gran sección de 6,30 á 1. Exito formidable 
verdad: El fingido magistrado, quinta película 
de la serie Fantomas. Actualidades Qaumond y 
otras.

Servicio obligatorio
nteresante a Zonas, Comisionas mixtas 

Diputaciones, Consulados, «t/untamien* 
tos y padres de familia

Nuestro «Servicio militar obligatorio» con.
tiene:

I.—Ley de bases de 29 de Junio de 1911, 
aclarada y comentada.

II.—Ley articulada de 19 de Enero de 1912.
III.—Instrucriones para su aplicación, de 26 

de Enero de 1912.
IV.—Disposiciones posteriores y aclaratorias

V —Ley rectificada por R. O. de 27 de Fe 
brero de 1912.

VI —Indice general concordado por orden al • 
tabético

Preolei 8,S peeet.es

—Bueno, ¿qué has encontrado?—preguntó á su ayudante, sin 
mirar apenas á Mrs. Planohet, que bajó con él.

—Nada de particular. No ha habido ratero.
—¿Las ventanas?

—Inútiles sin esoalera. No hay tierra en la alfombra al lado de 
ellas, ni señales de hoja metida entre las dos maderas. No oreo que 
entraran desde fuera.

—¡Pardúu!—exclamó Planchet.—Entonces entraron desde den
tro. No cabe duda.

—Es verdad, doctor, que por alguna parte tuvieron que entrar 
—dijo Nick riendo.—Y creo que ya nos queda nada que ver aquí. 
No puedo decir que he descubierto ningún indicio para dar con el 
ladrón; pero proseguiré trabajando á mi manera, y más tarde par
ticiparé á ustedes el resultado de mis esfuerzos.

—¿Se va usted, detective Cárter?—exclamó Mrs. Planohet con 
cierta sorpresa.—No veo que haya conseguido nada aún.

Nick se rió de un modo que provocó la risa del médieo. '
—¿Qué esperaba usted, querida señora?—dijo.—¿Creía usted 

que iba á huronear por aquí unos momentos, para sacar en seguí - 
da las joyas del faldón de mi levita?

—No, eso no, pero creía... ’
—Le aseguro á usted, Mrs. Planohet, que no dejaré piedra sobre 

piedra hasta dar con las alhajas—repuso calurosamente Nick.—Pe
ro ahora no puedo hacer nada más aquí. Sin embargo, quizá cuan
do menos lo esperen ustedes, volveré y pondré en sus manos las 
joyas robadas. .

—Así lo espero.

Hasta entonces, señora procure usted tener paciencia—añadió 
Nick.—Cuando pase usted por mi casa, doctor, entre usted é verme.

—1 Ahí Bien. Con muchísimo gusto.
—Muy buenos días, señores.
—Y seguido de Ohiok, el detective atravesó el vestíbulo, olvi

dando en apariencia al lacayo, que le abrió la puerta; y en un mo-

 -- el UBRÓN DE LEVITA - II

mentó los dos detéotives se hallaron andando por lá Quinta Ave
nida abajo, como si en realidad, nada hubieran conseguido.

—Bueno, Nick, ¿qué deduce usted de esto?—preguntó Chick 
cuando hubieron recorrido media manzana.

—Por ahora, no veo más que un lio—dijo Nick.
—¿Nada claro, eh?
—Todavía no.
—¿Tiene usted ideas?
—81, una porción.
—Vengan algunas de ellas.
—El lacayo es un punto. . ,
—Lo parece.
—Y lo mismo digo de Luoette.

y —¿Se ha fijado usted en ello, eh?
—Los he pillado á los dos espiándose en el vestíbulo.
—¡Hola!

1 - —Pero no puedo aún decir qué se proponen—prosiguió Nick.— 
Hasta averiguarlo no le hemos de perder de vista.

—Desde luego—dijo Ohiok.—¿Qué más?
—Annie Bradshaw dice que el doctor es un traidor malvado- 

repuso Nick sonriendo débilmente.—Le odia, pero él está enamo - 
rado de ella, á pesar de ser su padrastro.

Chick se encogió de hombros, é hizo una mueca.
—Ocupado ha estado usted—dijo.
—Sólo con ojos y oídos.
—¿De modo que el doctor ama á su hijastra?
—Estoy segurísimo de ello. Annie es una muchacha muy lin

da, todo lo contrario de su madre. Casi no se le puede censurar.
—Entonces, algo feo hay en esa casa.
—Planohet está evidentemente engañado á su esposa—repuso 

‘" Nick, riendo.—Dudo que le tenga el menor aprecio, pero es lo bas
tante listo para engañarle, y ella está lo bastante enamorada para 
dejarse engañar. La hija, por consideración á su madre le oculta 
la verdad, y así el doctor está mejor que quiere. Oreo que no w

M.C.D. 2022
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CASAS COMERCIALES QUE RECOMENDAMOS A NUESTROS LECTORES =
.. ..................... ...

BARCELONA.—Magri y Andreu (Socie
dad en Comandita).—Sucesores de Magri, ca
lle de Méndez Nuñez, núm. 14, Teléfono, nú
mero 1.136.—Hierros y metales. Fundiciones. 
Tubos y barras de todas clases. Planchas me
tálicas. Herramientas, útiles y accesorios para 
maquinaria. Instalaciones sanitarias. Telas 
metálicas. Lingotes de hierro. Flejes. Arma
duras. Aleaciones.

TANGER

HOTEL CECIL

L Gran lujo, servicio espléndido, cocina ex
quisita. Preciosas vistas al mar.

' ALICANTE.—E. Ravello é hijos.—Ban
queros. Consignatarios de buques de vapor. 
Comisionistns. Servicios de cabotaje. Trans
portes. Fletamentos. Representaciones.

ALMERÍA.—Antonio Ruso, Paseo de San 
Luis, núm. 4.—Agente de Aduanas. Consig
natario.

CEUTA

GRAN HOTEL HISPANO-MARROQUI

Vistas al mar, baños, alumbrado eléctrico, 
intérpretes, excursiones al interior, gran con
fort moderno.

CARTAGENA.—Nicolás Pérez y Com
pañía (8. en C.), Marina Española, núm. 2.— 
Agencia Aduanas. Despacho buques. Consig - 
naciones. Tránsitos. Fletamentos. Transpor
tes combinados para puertos Península.—Te
legramas: ÑIPE.

GIJÓN.—Antonio Moriyon —Servicio re
gulares de vapores correos entre Gijón y Amé
rica, por las Compañías Hamburguesas.

LARAGHE
HOTEL LUCUS

Cocinero afamadísimo, grandes habitacio
nes, menits variados.

HÜELVA.—F. Azqueta.—Almirante H. 
Pinzón, núms. 22 y 24. Teléfono, 200.—Acei
tes wnetales y grasas. Efectos navales y artícu
los para industrias, minas y ferrocarriles. Al- 
gcdones para limpieza de máquinas. Pizarja 
<Uralita> incombustible para tejados. Depósi
to de las pinturas Holzapfel. Sucursal en Me- 
lilla, calle del General Pareja.

FERROL
GRAN HOTEL SUIZO

Real, 114.

VALENCIA
REINA VICTORIA HOTEL

Maison Suisse. Confort moderno.

PUERTO REAL (Cádiz) —José Pérez 
Cuadrado, Victoria, 1.—Dirección telegráfi
ca «Cuadrado».— Fábrica de tejidos mecáni
co!, premiada en varias exposiciones. Provee
dor de muchas empresas navieras.

BILBAO.—Urizar y Aldecoa. — Efectos 
navales. Materiales y aitícuios para ferrocarri
les. Hierros y aceros. Utiles y materiales para 
minería. Grandes existencias. Fabricaciones. 
Rapidez. Puntualidad. Economía.

TETUÁN
COMISIONES Y REPRESENTACIONES
Adolfo Pablos.—Aceites, vinos, aguardien

tes, licores y muebles de las mejores marcas 
españolas. ,

o

LA, UNION Y EL FENIX ESPAÑOL 
COMPAÑÍA DE SEGUROS REUNIDOS 

Sapita) social: BOCE aiíloaei « pesetas electivas
COMPLETAMENTE DESEMBOLSADO

Agenoles en todas las provínolas de España» Franela y Pertigal
48 AnOB DE EXISTENCIA

Seguros contra la vida.—-Seguros contra incendios
Alcalá,t 43^—OFICINAS: Caballero de Graci&> 6e

J. Joaquín Arcal - TOLEDO -
COMERCIO, 67 y 69 ---------------------
--------------------------- TELÉFONO, 127

Sastre de la Academia de Infantería

Especialidad en[uniformes civiles y militares

as"»

QRASDBS ALMiCBSBS DE

OPOSICIONES
A _

Correos y Telégrafos
CAPITAL: 2b OO.ÜÜÜ FKAMGü S

§

,DE INDUSTRIA Y COMERCIO 5
COMPAÑIA ANÓNIMA DOMICILIADA EN BILBAO

para el análisis gratuito y completo de los terrenos y determinación de los mejo- S 
res abonos. (MADRID, Villanueva, 11).

FÍA RICAS EN VIZCAYA (Zuaio, Luchana, lorrlu a y Gutnrribay), OVIEdo (La Manjoya), MADRID, 
SEVILLA (El Empalme), CARTAGENA, BARCELONA (Badalona), MALAGA, CÁCERES (Alde&-Moret0Mg 

y LISBOA (Trafana).

ÁCIDOS Y PRODUCIOS QUIMICOS
Síperíoetatos de cal.—Superíosfato» de huesee.—Nitrato de sosa.—Sales de potasa.—Sulfato de amoniaco.

Sulfato de eosa.—Glicerinas.—Acido nítrico.—Acido sulfúrieo corriente.— ' gg
Acido sulfúrico anhidro.—Acido clorhídrico, ' 98

Convocatorias anuales. Programa fácil 
para los aspirantes de Academias Mili

tares, plazas para Correos.
PREPARACIÓN eficaz por Academia poli-

técnica “CANO RUEDA1* 
Más de 500 alumnos ingresado». 

Gran internado.
Programas, textos ó informes, en 

Dirección de la Academia.

San Marcos, 3.-MADRID

la

ENRIQUE TRAUMANN
Barquillo 3, duplicado.- MADRID

SOCIÍÜW g en er al

Wifitf PiiUOníWllV y primeras materias para toda olase de oultivoe, fiR iUS LvluluBOlUu adecuados á todos los terrenos. ¡gg

SERVICIO AGRONOMIOO " racional denlos abonos. s

NOTA IMPORTANTE.—Pídase á la Sociedad la «Gnia práctica para sacar las muestras de las tierras» á .mi 
fia de que se pueda d terminar cual es el abono conveniente.

Los pedidos deberán dirigirse a MA DRID, V1LLANÜE VA, 11, ó al domicilio social H
Dib k c o ic a  Ts  .k g b a ih o ^: GE1N00 •

ñJÍTO|tiO VICH
Proveedor de la Armada española.

Depositario de los aceites 
41VACULTM11

Cartagenat Muralla^ 7 y 7 dupdo.

ACEROS HISPANA
IBOOIEDAD ANONIMA

Cabdal: 2.500.000 pesetas oro
BARCELONA.—Valencia, 264, domicilio social.

Fábrica y Oficinas» Industria, 282 
uBlDALONA

Aceros moldeados y forjados.—Material para 
ferrocarriles, minas, Artillería, Marina y Agri
cultura. Cilindros para prensas hidráulicas, 
cilindros para laminadores, corazones y desvíos 
de acero al manganeso, aceros extra-dulces 
para dinames y toda clase de pieza» en acero 
fundido, para toda clase de industria». Grande» 
taliere» para el acabado de toda ciase de pieza».

BLANDI MK«CU.
[LAS PALMAS (Gran Canaria 

BANQUEROS 
^Consignatarios de varias lineas de vapores.

Agertes del «LLOYD INGLES» y de otras
Compañías de Seguros.
gjContratistas de carbón.

Disposiciones hechas para efectuar repara
ciones á flote de buques de cualquier tonelaje, 
y en varadero de buques hasta de 1.500 tone- 
todas, y además para aceptar encargos para la g _ AMr0¿ ^^¡,¡6. al aromo, manganeso, etc.! 
construcción de gabarras, remolcadores y fa- | eta.—Seeeito eipeeial para pieza» ae automóvi-

COMPLÑIA YILhHCLABA
[ DK •

i V4P0HES COMÍOS DE AFRICA
] SERVICIOS OFICIALES I COMERCIALES

lúas de cualquier clase * preeioe módico» E le».
5 la eQ=nreeii?on6ea*ia * la fílbtloa y ofiei- 
■ RR»1 A» nsdaSQB*.

DI 

tótRB ■ ISIIlIMtó 
CANARIOS

VAPORES EN SERVICIO
«León y Castillo» de 1.465 toneladas. 
«Viera y Clavija» de 1.465 »

«Gomera Hierro»., de 800 toneladas, 
«Fuerteventura» .. de 800 »

«La Palma» de 1.465 «Lanzare te» de 800
DIRECCIÓN Y OMCINASt

Puerto de le Luz (Oren CeMerle)
.. - Agente» en iodo» lo» puerto» de la provincia.

? LINEA DE M^LAGA-MELILLA.—Salida de 
' Melilla todos los alas a las iy. alegadas a Meli-

Ua, tocios los días al amanecer.
LINEA DE ALMERIA, VALENCIA Y BAR

CELONA.— SaliUas de Meálla toaos los martes, 
llegando á Valencia todos ios jueves al medio 

? día, donde trasbordara ei pasaje al vapor «Do
micilio», que sale á las 6 ae la tarae, pata Ue- 

¡gar los viernes al amanecer a Barcelona. Sali
das de Barcelona todos los jueves a las 6 de la 
tarde, trasbordando el pasaje al vapor que sal
drá de Valencia los viernes para los puertos de 
Alicante, Cartagena y Almería, llegando a Me
lilla todos los martes.

LINEA DE VANARIAS.—Salidas de Melilla 
para Canarias y escalas, los días 7 y 22 a las 19. 
Llegadas á Melilla de Canarias y escalas, los 
dias 16 y 81 ó l.°. Salidas ue Malilla para Bar
celona y escalas, los oía» 16 y 31 o 1. * a las 19. 
Llegadas de Baruelona y escalas, los días 7 y 22.

LINEA DE UHAFARINAS—Salidas de Me
lilla para Restinga, Cabo de Agua y Uhafarinas, 
los lunes y jueves, á las 12. Llegadas de Cnuía- 
rinas, Oabo de Agua y Restinga, martes y sá
bado».

LINEA DE PEÑONES. Salidas de Melilla 
para Peñón y Alhucemas, ios martes y sábados, 
á las 19. Llegadas de Peñón y Alhucemas, los 
miércoles y domingos.

■ LINEA DE CEUTA.—Salidas de Melilla, to
dos los miércoles, á las 12, para Alhucemas, 
Peñón, Río Martín y Ceuta, saliendo de Ceuta 
para Melilla, los jueves á las 6 de la noche.

LINEA DE ITALIA FRANCIA.— Servicio 
fijo semanal, con viaje directo de Barcelona á 
MWUla.j|Mdae*e itinera^tos

LINEA DE BUENOS AIRES.—El día 4 de Junio saldrá de Barcelona, el 5 de Málaga y el 7 de 
i Cádiz, «i vapor ««Infanta lasbd de Berbén», directamente para Santa Cruz de Tenerife, Montevi

deo y.Buenos Aires.
LINEA DE NUEVA-YOhK, CUBA y MEJICO. (Servicio del Mediterráneo).—El día 25 de 

Junio saldrá de Barcelona, el z6 de Valencia, el 28 de Málaga y el 30 de Cá Jz, el vapor «Buenos 
Aires», directamente para Nueva-York, Habana, Veracruz y Puerto Méjico.

LiNEA De  CUBA Y MEJIOO. (Servicio del Norte de España). El día 16 de Junio saldrá de 
t Bilbao, el 19 de Santander y el 21 ne Coruña, el vapor «Alfonso XIII», directamente para Habana, 
' Veracruz y lumpRo. Admite pasaje y carga para Uostatirme y Pacifico con trasbordo en Habana 
' al vapor de la linea de Venezuela-Oolombia.

IPara este servicio rigen rebajas especiales en pasajes de ida y vuelta y también precios con
vencionales para camarotes de lujo.
LINEA DE v &NEZÜELA-UULOMBIA.—El día 10 desunió saldrá de Barcelona, el 11 de Va

lencia, el.iS de Málaga y el 15 de Cádiz, el vapor «Montev.deo», direoíamente para Las Palmas 
I Santa Cruz de Tenerife, tianta Cruz de la Palma, Puerto Rico, Puerto Plata (facultativa), Habana 

Puerto Limón y Colón, de donde salen los vapores el 12 de cada, mes para Sabanilla, Curacao, Puerto 
Cabello la üuayra, Ponce, San Juan de Puerto Rico, Canarias, Cádiz, Barcelona, Marsella y Géno- 
va. Se admite pasaje y carga para Veracruz y Tampico con trasbordo en Habana, Combina por el 

! ferrocarril de Panamá con las Compañías de navegación del Pacífico, para cuyos puerti s admite pa
saje y carga con billetes y conocimientos directos. También carga para Puerto Barrios y Cartagena 
de Indias con trasbordo en Colón, para Maracaibo y Ooro con trasbordo en Curacao y para Ouma- 

. ná, Carúpano y Trinidad con trasbordo en Puerto Cabello.
; LINEA DE FILIPINAS.7-Saldrá de Liverpool y el día 24 de Junio de Barcelona, habiendo he
' cho las escalas intermedias, el vapor «Alicante», directamente para Port-Said, Suez, Oolombo, Sin

’ gapore, lio Ho y Manila, sirviendo por trasbordo loe puertos de la Costa oriental de Africa, de la 
. India, Java, Sumatra, ü. ina, Japón y Ausiralia.

LINEA DE FERNANDO POO.-rEl día 2 de Junio saldrá de Barcelona el vapor «M. L. Villa- 
verce», cun escala en Valencia j Alicante, y el 7 de üadiz, directamente para Tánger, Uaaablanoa, 
Mazagán, Las Paimas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma, demás escalas interme- 
oias y Fernando Póo.

Regreso de Fernando Póo el 2, haciendo las escalas de Ganarlas y de la Península indicada» en 
í el. viaje de ida.

Estos vapores admiten carga en las condiciones más favorables, y pasajeros á quienes la 
Compañía da alojamiento muy cómodo y trato esmerado, como ha ecreditado en su dilatado ser
víalo.

También se admite carga y se expiden pasajes para todos los puertos del mundo, servido» 
■ por iinoaD regulares.
: La empresa puede asegurar las mercancías que se embarquen en sus buques.

Para rebajas a familias, precios ebpeoiales por camarotes de lujo, rebajas en pasajes de ida y 
vuelta y demas informes que pueden interesar al pasajero, dirijirse á las Agencias de la Qom- 
pañía.

AVItiOS IMPORTANTES; Rebajas en los fletes de exportación.—La Compañía hace 
rebajas de gu por 100 en los fletes de determinados artículos, de acuerdo con las vigentes disposi
ciones para el Berviciode Comunicaciones MaritimaB.

Servicios comerciales.—La sección que de estos Servicios tiene establecida la Compañía 
se encarga de trabajar en Ultramar los Muestrarios que le sean entregados y de la colocación de 

¿ loa artículos cuya venta, como ensayo, deseen hacer los Exportadores,
SERVICIO ESPECIAL.—Línea Brasil-Plata.—El día 16, saldrá de Bilbao y Santander, el 

I el 18 de Gijón y Coruña, el 19 de Vigo, el xl de Lisboa y el 28 de Oádiz, El vapor «León XIII», di- 
| recto para Rio Janeiro, Montevideo y Buenos Airea.

EL SOL JOYERIA, PLATERÍA
Especialidad en objetos para regalos y pulseras de pedida

RELOJES Y CONDECORACIONES

Unica proveedora de la Cooperativa del Ministerio de la Guerra, en joyería y platería. 
FACILITA en diez plazos mensuales tono lo concerniente al ramo, á los señores Jefes 

Oficiales y ciases ael Ejército. Al contado se hace un descuento del 10 por LOO.
PRECIOS A LA VISTA.
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KÍ2IX1R BlTOMACAIi
» SA1Z 1)E CARLOS (ST0MAL1X)

CURJ el 98 por 100 de loa enfermos del estómago é intestinos, recetándolo los principales médicos de las cin
co partea del mundo. Ayuda á las digestiones, abre el apetito, quiia el dolor y todas las molestias de la digestión 
y tonifica. Cura las acedías, aguas de boca, el dolor y ardor de estómago, los vómitos, vértigo estomacal, dispep
sia, indigestión, diiatacion y úlcera.del estómago, hiperciorhidria, neurastenia gástrica, anemia y clorosis cor. 
dispepsia, mareo de mar, fiutulenoias^etc.; suprime los cólicos, quítala diarrea y disentería, la fetidez de lasde- 
posiciones, el malestar y los gases, y es antiséptico.—Cura las diarreas de los niños, incluso en la época de deste
te y dentición, hasta el punto de restituir á la vida enfermo» irremisiblemente perdido». Vigoriza el estómago é 
intestinos, la digestión se normaliza,jel.enfernio.oonie^má»! digiere mejor y ae nutre.

STvKITAi Prioipato» tormaolM y OeMae», iO, ■AORIO,-6» mentía folleto á qsl*e le
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